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CÓRDOBA, 2 1 NOV 2008 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles solicita autorización para suscribir la renovación del contrato de 
locación de servicios (personal transitorio) con el señor CARLOS DAVID 
NARVAEZ, quien desempeñará tareas en la Dirección de Nutrición y Servicios 
Alimentarios de la mencionada Secretaría, con una remuneración equiparada a la 
categoría 7 del Decreto 366/06; 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTicULO 1 .- Aprobar la renovación del contrato de locación de servicios 
(personal transitorio) de que se trata, a celebrar con el señor CARLOS DAVID 
NARVAEZ, D.N.!. 29.540.825, obrante a fojas 3, que se anexa a la presente, el 
cual regirá a partir de la fecha en que se rubrique y hasta el 31 de agosto de 
2009, con una remuneración equiparada a la Categoría 7 del Decreto 366/06, y 
autorizar al señor Secretario de Asuntos Estudiantiles a suscribirlo en 
representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido Recursos Propios de la Secretaría General. 

ARTicULO 2 .- Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del Art. 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado el señor Carlos David Narvaez, entre el 
10 de octubre de 2008 y la fecha en que se perfeccione el instrumento en 
cuestión, y disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa certificación 
por parte de la dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en 
el artículo 1 0. 

ARTíCULO 3 .- El señor Narváez deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad 
Nacional de Córdoba con copia de la presente en el término de 10 (diez) días a 
los efectos del trámite pertinente, todo de conformidad a lo dispuesto por el Art. 56 
dala Ord. H.C.S. N° 12/85 (T.O. 1990). 

X 
ARTíCULO 4 .- La Secretaría de Asuntos Estudiantiles una vez suscripto el 

instrumento pertinente, deberá efectuar al carga de dicho contrato en el Registro 
de Contratos de personal con relación de dependencia de la Dirección General de 
Personal (art. 12 Ord. H.C.S. N° 15/08 ap. b).~ 
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ARTíCULO 5 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Departamento de Personal de la Secretaría General y a las Secretaría de Asuntos 
Académicos y de Planificación y Gestión Institucional.
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RESOLUCiÓN N°: 35 31 




de Córdoba, Provincia de Córdoba:, 

SEG!J]\¡'DA: El contratado FU"""",,..,,,,,! 
las 15:00 lIs, según las . 

allí funciones, de Lunes a 'y'iemes entre las 08:00 

de 
el1 la techa. indicfilia sin nt~C~~SJlal!Kl 
prolongación en ia prestación 
Sin peijuicio de ello se reserva 

requisito de dar aviso con treinta día." de 
O'P:flP,lr"'T'~ derecho a indemnirdCibn alguna

~¡¡¡,ble~a 

DE SERVICIOSCONTKJ\.TO 

representaJC!a en est-e acto por el Señor Secretario 
acuerdo a la autorización conferida por 

C"""'''''r'o''' ~Tº o~-::... ~-- ~"¡_1""....t'"~J~_ ;,:, 1~ ou~> \.-n a.l_l-~!mA_-'i.t-

29.540.825, en adelante Barnacla 
16 D ,-, , , ",,' d-..:J~9BnT1 . - epto~ ~ . ~ lI)On~ ae la LIU ctU 

contrato de locación de 
que se ajustani a la."l siguierJ:es,dmi~ulas: 

.' .' ~ 

, i . "'-' 

!""''''-'''~''7 Y este acepta, aeSeIlq'Jenarse en 
la Dirección de Nutrición y iaSecretaria de Asuntos Estudiantiles 
esta Universidad, quedatldo 

PFJl\1ER4.: La·lJniversi(LfJtd· "...",n-",,.,,,, 

regi~entac:iones que rigen en la 
Nacional de C6rdoba., 

se le impartan. El presente contrato tendrá 
de 2009 y caducará de pleno t1P,rpr"!~n 

alguna, no pudiendo interpretl'lrse 
importe ti.rm prórroga o renovación del pn:::s<;;ntle. 

el derecho de renovar o 

TERCERA: El como remuneración la retribución fijada para 
de planta permlh"1ente carego,n:a 7 Escalafón aprobado por Decreto 
mismos adicionales y desc'U~;ntos personal con los IDl!l1entos o disminuciones 
categOI'M¡,¡~mente. rel1!Wtterm~Úifi estará sujeta~p¡;evisiones 
N° 25.453 Y sus normas COimpl,enlellUlrlas y reglamentarias. 

y sus normas 

QIJINT~4.: 

y previsioIlf'J. 

empleo se regirá por las nonllas 
apEcables V10ceIJite de las Universidades Nacionales y 
enmaieria, 

SEXTA: presente COl1tratO serán atendidos con .LV,UY,"'", prO,reIll(;~meS de Itecursos 
Propios <';<A,,,...,."¡-""";,,,, General de Rectorado, Se deja que atento que ios 
fondos para la erogación no son pennanentes, la tiene la misma 
car-aCteristica no pe~rnla.llellte 

diferendo derivado del presente contrato 

eS!J(':Cllale:s La Universic.ad en calle Haya de la 
Ciudad de Córdoba, y el Contratado 
la Ciudad de Córdoba" Provincia 

partes se someten a la 
y fijm"1 los siguientes 

piso Pabellón ,Argentina 
Carlos Becu 

~ ~Hc*r-T"ih '" t- t- -:"O .. -.; """"1 ;se ~~,~_~ &uefl ~a.·hO::; eJell1p ares como en ciudad de Córdoba. 
mes de .....................................del año 
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